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C O N S T A N C I A S E C R E T A R I A L: A Despacho del señor Juez, un memorial allegado por el apoderado Judicial de 

la parte demandante a través de correo electrónico, mediante el cual solicitan la terminación del proceso. Queda para 

proveer. Buga Valle, Febrero 15 de 2023. 

 

 
LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 

Secretaria  

 

 

RADICACION No.: 76-111-40-03-001-2020-00268-00 
EJECUTIVO  C/S 
DEMANDANTE: JIMMY BETANCOURT CASTRO 
DEMANDADO:         NATHALIE CORONADO 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 0661 CON SENTENCIA 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL BUGA VALLE 
 

Marzo Diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta la solicitud impetrada por el apoderado Judicial de la parte 
demandante, quien tiene facultad expresa para recibir, a través del correo 
electrónico mediante el cual pretende la terminación del proceso por pago total de 
la obligación. Por ello se procede a decretar la terminación por pago total, de 
conformidad con lo consagrado en artículo 461 del Código General del proceso, 
haciéndose los pronunciamientos respectivos. 
  
Por consiguiente, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 
1º.- DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO con sentencia, 
adelantado por JIMMY BETANCOURT CASTRO contra la señora NATHALIE 
CORONADO, por pago total de la obligación. 
 
2º.- ORDENAR la cancelación de las medidas previas decretadas en autos, en 
consecuencia: 
 
➢ Levantar el embargo y posterior secuestro del establecimiento de 

comercio denominado LA LUPE con matrícula mercantil 63706, de 
propiedad de la demandada NATHALIE CORONADO, identificada con la 
CC Nro. 31.658.146. Comuníquese al gerente de la Cámara de 
Comercio, que dicha medida fue informada mediante oficio Nro. 1431 del 
09 de noviembre   del 2020. 
 

➢ Comuníquese al secuestre CLAUDIO ROMULO BRAVO CISNEROS, 
que sus funciones como tal han cesado, que las cosas vuelven a su estado 
inicial y que debe rendir cuentas definitivas de su gestión, para ello se le 
concede un término de 8 días. Por secretaría súrtase esta notificación. 
 
➢ Levantar el embargo y retención de los dineros que se encuentren 

depositados en CUENTAS CORRIENTES, DE AHORROS, CDTS y otros,  
por la  demandada NATHALIE CORONADO, identificada con la CC Nro. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

BUGA – VALLE DEL CAUCA. 
 

Hoy 21 DE MARZO DE 2023_se notifica a las   
partes el proveído anterior por anotación en el 
ESTADO No. 044. 

 
 

LUZ STELLA CASTAÑO OSORIO 
Secretaria 

31.658.146, en las siguientes entidades bancarias: BANCO DE BOGOTA, 
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AV VILLAS, BANCO POPULAR,  
BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA, 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO W, 
BANCAMIA, BANCO BBVA, BANCO FINANDINA, BANCOLDEX, 
BANCO CITIBANK, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO HSBC, BANCO 
SCOTIABANK, BANO ITAU, BANCO MUNDO MUJER, FUNDACION 
WWB COLOMBIA Y BANCOMPARTIR. Comuníquese al gerente de 
dichas entidades que dicha medida fue informada mediante oficio Nro. 
1430 del 09 de noviembre del 2020.  

 
3º.-  ORDENAR  al demandante y como quiera que la presente demanda y sus 
anexos fueron presentados de manera virtual, los cuales se encuentran en poder 
del antes mencionado, para el cumplimiento de lo reglado en el Art. 624 del C. de 
Co., en consonancia con el numeral 12 del Art. 78, del Art. 245, Literal C del 
Art.116 y el Art.362 del C. G. del P. y el Acuerdo PCSJA18-11176 del Consejo 
Superior de la judicatura, se le ordenará al ejecutante, se sirva aportar de manera 
inmediata  dicho  título valor original,  base  de  este  proceso,  para  lo  cual  
deberá  a través de la Secretaría de este despacho solicitar en forma inmediata 
que se agende cita para que ingrese a esta sede judicial y haga entrega del título 
valor debidamente embalado, rotulado con indicación de radicación, nombre de las 
partes. Lo anterior, con la advertencia al demandante que el incumplimiento a esta 
orden judicial lo hará acreedor de las consecuencias jurídicas establecidas en el 
Numeral  3  del  Art.  44 del C.G.P., Ley 1123  de  2007  en  su  caso  y  demás 
consecuencias a que haya lugar. 
 
4º.- DISPONER que cumplido lo anterior, podrá hacerse el desglose del 
documento que  sirvió como  base  de  recaudo, a  favor  de  la parte  demandada, 
con  la  constancia  que  el presente  hizo parte  del  proceso  de referencia, y se 
hace su entrega en virtud de la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, previo cumplimiento de las formalidades legales. 
 
5º.-  Efectuados los ordenamientos anteriores ARCHÍVESE el expediente previa 
cancelación de su radicación en los libros respectivos. 
 
  

NOTIFÍQUESE,  
Stella C.O..  
 
 
 

 

                     WILSON MANUEL BENAVIDES NARVAEZ 

                                                    JUEZ 
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